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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
CONSEJO INSULAR DE EIVISSA

2545 Extracto de la convocatoria de ayudas económicas dirigidas a entidades y asociaciones sin ánimo de
lucro en materia de servicios sociales en la isla de Eivissa para el año 2025

Identificador BNDS núm. 892736

De conformidad con lo establecido en los artículos 17.3.b) y 20.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones, i 4.1 de la
Resolución de 10 de diciembre de 2015, de la Intervención General de la Administración del Estado, por la que se regula el proceso de
registro y publicación de convocatorias de subvenciones y ayudas en el sistema Nacional de Publicidad de Subvenciones (BOE núm. 299, de
15 de diciembre de 2015), se publica el extracto de la convocatoria de ayudas arriba referidas, el texto completo se puede consultar en la Base
de datos Nacional de Subvenciones y en el Butlletí Oficial de les Illes Balears (BOIB núm. 32 de fecha 12 de marzo de 2026)

Objeto y finalidad

El objeto de estas bases es fijar los criterios y el procedimiento de concesión de las ayudas económicas, dirigidas a apoyar a la financiación
de los proyectos, que en materia de servicios sociales realizan las entidades y las asociaciones sin ánimo de lucro en la isla de Eivissa, de
acuerdo con las características y los requisitos que se establecen.

Consignación presupuestaria

El presupuesto para esta convocatoria es de un millón setecientos mil euros (1.600.000 €) con cargo a la aplicación presupuestaria
2310.4890000 del vigente presupuesto de la Corporación, que se distribuirá según las modalidades que se detallan en la base cuarta de esta
convocatoria.

Modalidades de las ayudas y actividades subvencionables

4.1.Se establecen seis modalidades de ayuda con la siguiente consignación presupuestaria para cada una.

Modalidad A: Ayudas dirigidas a proyectos desarrollados por entidades y asociaciones que trabajen en el ámbito de la discapacidad y la salud
mental. Consignación presupuestaria: 600.000€.

La ayuda máxima que puede recibir cada entidad o asociación en esta modalidad es de 200.000€.

Modalidad B: Ayudas dirigidas a proyectos en materia de igualdad de género y de LGTBI, las actuaciones de las cuales vayan dirigidas a
sensibilización y/o intervención social. Consignación presupuestaria: 100.000 €.

La ayuda máxima que puede recibir cada entidad o asociación en esta modalidad es de 25.000 €.

Modalidad C: Ayudas dirigidas a proyectos desarrollados por entidades y asociaciones que trabajen en el ámbito de las enfermedades
neurodegenerativas y otras demencias. Consignación presupuestaria: 140.000 €.

La ayuda máxima que puede recibir cada entidad o asociación en esta modalidad es de 100.000 €.

Modalidad D: Ayudas dirigidas a proyectos desarrollados por agrupaciones de asociaciones y entidades sociales sin ánimo de lucro, con el
objetivo de proporcionar atención a las personas que son usuarias. Consignación presupuestaria: 80.000 €.

La ayuda máxima que puede recibir cada entidad o asociación en esta modalidad es de 60.000 €.

Modalidad E: Ayudas dirigidas a proyectos desarrollados por entidades y asociaciones que trabajen en el ámbito de la lucha contra el cáncer.
Consignación presupuestaria: 130.000 €.

La ayuda máxima que puede recibir cada entidad o asociación en esta modalidad es de 75.000 €.
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Modalidad F: Ayudas dirigidas a proyectos desarrollados por entidades y asociaciones que trabajen en el ámbito sociosanitario, en el ámbito
de servicios sociales, en el ámbito de la prevención, tratamiento o reinserción social de drogodependencias y otras adicciones y en el ámbito
de la inserción laboral dirigido a colectivos vulnerables. Consignación presupuestaria: 550.000€. La ayuda máxima que puede recibir cada
entidad o asociación en esta modalidad es de 100.000 €.

Se podrá presentar un proyecto por modalidad y hasta un máximo de dos modalidades, si se presentan proyectos a las modalidades A, C, D, E
y F. Y se podrá participar en un máximo de tres modalidades, siempre que una de las solicitudes corresponda a la modalidad B. En cualquier
caso, la suma de las cantidades solicitadas a las diferentes modalidades a las cuales se participe, no puede superar los 325.000 €.

Cada modalidad tiene establecida una ayuda máxima que se puede recibir por proyecto, siempre que no supere la cantidad solicitada. En el
supuesto de que una modalidad solo tenga una entidad solicitante, podrá acceder al 100% de la consignación presupuestaria de esta.

El proyecto por el cual se solicite la ayuda económica no puede consistir en la suma de subproyectos que ejecuta la entidad.

4.2. Las actividades subvencionables son las que se desarrollan en los proyectos presentados para los cuales se solicita la ayuda. La finalidad
del proyecto tiene que estar prevista dentro de los supuestos siguientes:

Rehabilitación psicosocial (cognitiva, habilidades sociales, intervención con familias, ocio y apoyo comunitario...).
Atención domiciliaria (a familias e intervención en crisis).
Rehabilitación psicoeducativa y de prevención (psicomotricidad, logopedia, autonomía, refuerzo educativo, asesoramiento en centros
escolares y familias, ocio...).
Escuelas de verano.
Proyectos de promoción, sensibilización y concienciación.
Valoración y seguimiento neurológico.
Rehabilitación cognitiva y fisioterapéutica.
Actividades o proyectos para favorecer la inserción social y laboral de colectivos vulnerables.
Proyectos formativos para personas con discapacidad.
Atención, información, orientación, apoyo psicológico y asesoramiento individual y familiar.
Actividades ocupacionales.
Proyectos de ayuda a personas con enfermedad de cáncer y apoyo a sus familias en su tratamiento.

Presentación de solicitudes y documentación adjunta

El plazo para presentar las solicitudes será de diez días hábiles, a partir del día siguiente a la fecha de publicación del extracto de la
convocatoria de las ayudas reguladas en estas bases en el BOIB.

Las solicitudes de las ayudas, se formalizarán según el modelo normalizado que figura al Anexo I de estas bases, debidamente rellenado. En
el caso de que una entidad se presente en más de una modalidad, tendrá que presentar una solicitud por cada una de las modalidades por las
cuales solicite ayuda. El modelo de solicitud, así como los anexos que tienen que acompañar, se facilitarán a la dirección de la sede
electrónica del Consejo Insular de Eivissa (https://seu.conselldeivissa.es).

Las solicitudes y el resto de documentación se presentarán por medios electrónicos en la Sede Electrónica del Consejo Insular de Eivissa
(https://seu.conselldeivissa.es), de acuerdo con el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común
de las administraciones públicas.

Las solicitudes irán acompañadas de la documentación siguiente:

Documento que acredite que la persona solicitante es la representante legal de la entidad.
Copia de la tarjeta de identificación fiscal (NIF) de la entidad.
Documentación que acredite la inscripción de la entidad en el Registro de Asociaciones de la Comunidad Autónoma de las Islas
Baleares o registro correspondiente según la naturaleza de la entidad.
Documento acreditativo de la inscripción de la entidad o la asociación en el Registro Unificado de Servicios Sociales de las Islas
Baleares previsto a la Ley 4/2009, de 11 de junio, de servicios sociales de las Islas Baleares, o la solicitud de inscripción, en caso de
estar en situación de trámite.
Los estatutos de la asociación debidamente legalizados, en los cuales tendrá que constar explícitamente la inexistencia de ánimo de
lucro, así como el ámbito territorial de la entidad o la asociación.
Presupuesto detallado de ingresos y gastos del proyecto, para el cual se solicita la subvención, según modelo normalizado que figura
como Anexo II, de esta convocatoria.
Memoria explicativa del proyecto para el cual se solicita la subvención, siguiendo las indicaciones que constan en el modelo que
figura como Anexo III de esta convocatoria. Además de los datos que figuran en el mencionado modelo, la entidad o la asociación
podrá ampliar el proyecto presentado en aquellos aspectos que considere pertinentes para que puedan ser tenidos en cuenta y
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valorados por la comisión evaluadora. Se establece un máximo de 30 páginas para la memoria explicativa, siendo la medida de la
fuente de la letra de 11. La memoria tiene que ir firmada por la persona responsable de la entidad.
Solicitud de alta o modificación como acreedor del Consejo Insular de Eivissa a efectos económicos; este trámite está disponible en
la dirección de la sede electrónica de la Corporación (https://seu.conselldeivissa.es). Esta solicitud solo la tienen que rellenar las
entidades que hagan más de cinco años que presentaron el antiguo impreso, o que hayan cambiado de cuenta bancaria, y aquellas
entidades que presenten la solicitud por primera vez.
Declaración responsable de no haber pedido ninguna otra ayuda o subvención por el mismo concepto; si es el caso, relación de las
subvenciones y ayudas solicitadas o concedidas, con indicación de los importes y de las entidades subvencionadoras; y declaración
de no incurrir en ninguna de las prohibiciones establecidas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, general de subvenciones (Anexo IV y Anexo V).
Documento acreditativo del régimen de tenencia del espacio, donde se realiza el proyecto para el cual se solicita la subvención. En el
supuesto que se presente como gasto subvencionable el alquiler del local social, se tiene que presentar el contrato en vigor firmado
por el arrendador y el arrendatario.
Cualquier otra documentación que la entidad o la asociación considere conveniente.
En el supuesto que el proyecto presentado sea valorado de conforme a la base décima dentro de los criterios correspondientes al
Bloque 4 “ Otras consideraciones relacionadas con la valoración del proyecto”, se tendrá que presentar documentación que acredite
los apartados para su valoración, por ejemplo: certificados de los cursos realizados, imágenes de la divulgación realizada, certificados
de utilidad pública, plan de voluntariado y/o de igualdad, etc... Además, para valorar el plan de igualdad se tendrá que presentar una
declaración responsable del representante legal de la entidad, donde conste el número de trabajadores/as que tiene la misma.
En el caso de las entidades que se presenten a la modalidad D: Ayudas dirigidas a proyectos desarrollados por agrupaciones de
asociaciones y entidades sociales sin ánimo de lucro, con el objetivo de proporcionar atención a las personas que son usuarias:
Un certificado firmado por la persona representante de la entidad, en el cual haga constar las diferentes asociaciones/entidades que
forman parte de la agrupación de asociaciones, en las cuales basa su actividad.

Las asociaciones y/o las entidades sin ánimo de lucro que hayan presentado en este Consejo cualquier documento mencionado antes, en
virtud de anteriores convocatorias de subvenciones en materia de acción social, solo tendrán que aportar la documentación que sea necesaria
actualizar o renovar, siempre que no hayan transcurrido más de cinco años desde que la documentación fue presentada y se señale la fecha y
el órgano ante el cual se presentó.

El Consejo Insular de Eivissa puede solicitar, además, toda la documentación complementaria que considere necesaria para evaluar
correctamente la solicitud.

Si la solicitud o la documentación presentada fueran incorrectas o incompletas, el Consejo Insular requerirá la rectificación o los
complementos necesarios, que tendrán que aportarse en el plazo de diez días hábiles, a partir del requerimiento correspondiente.

Si en este plazo las personas interesadas no hacen la rectificación reclamada o no presentan la documentación requerida, se considerará que
cejan en su petición, previa resolución, de acuerdo con el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo
común de las administraciones públicas.

 

(Firmado electrónicamente: 12 de marzo de 2026)

La jefa de sección de Servicios Sociales
(Ana Andreu Mas)
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